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COT{TRAIO DE ADQUISIC¡ONES

l9r3 - n2i NO. fi,tPE-t P-02-2024
Aniversário

CONIRAIO ABIERTO OE ADQUISICIONES NO. IMPE.tP-02.202¡I, QUE CETEBIAN POR UNA PARTE EI. INSfIIUIO MUNICIPAI
DE PENSIONES, REPRES€NIADO EN ESTE ACTO POR EI. ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VITIASEÑOR, rI SU CIRÁCT¡N
DE DlREcToR. A QUIEN EN to sucE§lvo sE tE DENOMINARÁ "¡l lttslruro". y pot otRA pARrE Er c. AREu EDTTH
ConNEJO CERVANTES, A eurEr{ EN LO SUcEStvo s¡ L¡ o¡t¡Oml¡¡lnÁ "[A PROVEEDORA", y ACIUANDo DE MANEpa
CoNJUNTA sE LEs DENol lNAnÁ como "[As PARTES", tAs cuAtEs sE suJEfAN Al TENoi DE rAs stGutENTEs
DECTARACIONES Y CTAUSUTAS.

DECIAIACIONES:

I. DECI.ARA "Et INSIIÍUTO"

t.t. Que es un Orgqn¡smo PÚbl¡co DescenAofizodo de kl Adm¡n¡sfroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo med¡onre Decreto No.874-83-lO p.E., publ¡codo en elperiód¡co Ofic¡ol
delEstodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en Io ocluol¡dod sé rige porlo dispueslo en lo Ley
del lnsfilulo Municipol de Pensiones.

i.2. Qi¡e ei iitG. IüAN ANÍONIO GCffZÁtE¡ 'JliiASEÑO*, ociediio su peñonülidüd como Direcior dei i stituto
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su tovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANIONIO BONIILA MENDOZA, el dío lO de septiembre del 2021, osí como con elActo de fomo de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y xV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡lulo
Municipol de Pens¡ones, ellNG. JUAI{ ANTOI{|O GONZÁLEZ vlal,ASEñOR, en su corócter de D¡rector, l¡ene los
focullodes poro representor ol lnstilulo. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "El lNsflnnO" liene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Déscenirol¡zodos que se incorooren, osí como ¡os del propio
Insl¡lulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnslituio Munic¡pol de pensionés.

1.5. Que t¡ene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esio Ciudod
de Ch¡huohuo.

CoRNEJO CERVANTES, poro lo Port¡do Único. relotivo o lo ADQutstcróN DE pRóIEsts IOIAT DE RoDtttA. tol
como se ocrediio con eloclo de eso mismo fecho suscrilo por el Comité

1.7. Que el presenle conlrofo seró cubierto conforme o lo dispon¡bilidod presupueslol del qerc¡c¡o Fiscol
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomien'lo en lo s.o. 20 23
tol como se señolo en el oficio SllA/AIl58t/2023 y etoñc¡o Ti /2¡lir2/zc/23, emilido por TesorerÍo Munic¡pql,
por b que cuen-fo con k)s reclrl§os, solvenc€ y liqlridez necc=sGrios € fin ate do!. crrmpllmbnkr o l_rs
obligoc¡ones que conlroe por virtud de lo suscripción del presenle inslrumento.

1.8. Que " tA PROVEEDORA" ofrece los mejores cond¡ciones poro ellnstilulo bosóndose en crilerios de economío,
eficocio, ef¡c¡enc¡o, imporciolidod, légolidod, honrodez y lronsporencio

cot{Ta ro DE aDOU¡StCtOt{€s t{O. t¡pE.t?,02.202, cEtEttaDo pot Et ¡NsrlIulo tultclpat DE pEt{stotiÉ5
ElO CETVA TES. CEtEtt oo Et 22 DE XOVIEitltEY la c.atEu EDftH co {

"á21J, Cenienor¡o de ,o mueie del Geñercl koñc rsco vi¡ro' ":iri¿, alen oño3 cier *oidBmo en chñuohuo

._. :.=.,. vALtDADO

Chih.- Ieléto.o Dtécto {072}, hfip:/tww.muñicipiochihuohuo.gg
eño No- I I @, Coloñk, Aifredo Chóve¿ Chihucñrro

I deil

l'rridi.o

Il.ó. Que corr iecho 22 de novier¡bre de 2ü23, ei Coniilé <ie AcIquisicioires. AtrendoÍrientos y Corriroiocióir de I
Servic¡os del lnsl¡tulo Municipol dé Pensiones, emilió Acto de onól'§¡s de Dictomen y em¡sión del FotblU
Ad¡ud¡colorio de lo L¡clloclón Público lf PE-tP-02-Z¡24, con fundomenlo en los ortículos 29 frocciones tX y X,L
40,64, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de
Chihuqhuo, y los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono fís¡co, lo C. AREu EDffH
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II. DECTATA " I.A PROVEEDORA":

11.1. Que lo C. A¡EL¡ EDIÍH CORNEJO CERVANIE§ es de nocionolidod mex¡cqno. moyor de edod. en pleno
eiercicio de sus derechos y que liene copocidod juríCico suficienle y bosionte poro obligorse en los lérminos
del presenle conlroto.

11.2. Que se idenlifco con Credenciol de Eleclor expédido por el lnstiruto Nocionol Eleclorol con Folio núméro
0897025¡t53804.

11.3. Oue señolo como domiclllo pqro oí.y rec¡bir nolificociones y documenlos relocionodos con elcumplim¡enlo
y ejecución del objeto del presenle conlroio, incluyendo los de corócler legol y fiscol, el ubicodo en Av.
Benllo Juóréz No. 3l'l5,locol 18, colonlq Cenho, C.P. 31000 en lo ciudod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

ll.¡L Que se encuenlro registrodo onte lo Secrelorío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Registro Federol
de Conlribuyenles COCA8,¡10¡t2¡tTll2, y que o lo fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondienles.

11.5. Que cuento con Comprobonle de Aviso de Funcionom¡ento y/o Responsoble Sonitorio del Esloblec¡mienlo
de lnsumos poro lo Solud. rec¡bido el Cenlro lntegrol de Servicios de lo Com¡sión Estotol poro lo Prolección
Contro Riesgos Sonitorios eldío 28 de moyo de 2018; y que cumple con todos los requisilos esloblecidos en
lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Oficiole3 Mexieonos y demós disposic¡ones
opl¡cobles o lo moterjo.

ll.ó. Que se encuenlro Inscrllo en él Podrón de Proveedorés del Munlclplo de Chlhuohuo 2023, con No. da
T¡qmllc No.335 y d. Proyc.dor No.2645, comprometiéndose o reolizor su reg¡slro conespondienle poro ef
oño 2024, dentro de Ios dos pñmeros meses del oño.

11.7, Que entre sus octiv¡dodes se encuentro el comercio ol por menor de oporotos ortopédicos, por lo que
cuenlo con los outorizoc¡ones necesorios de los outoridodes compelentes y los recursos finoncieros y
técn¡cos necesorios, personol lécn¡comenle col¡f¡codo, osí como el equipo, moleriol y henomienlo
requeridos poro lo proveeduío de los b¡enes objelo del presente controlo, lo que le permile goronlizor o
"Et INSIIIUTO" el cumpl¡miento de los obligociones con'troídos en el presente.

11.8. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y lO0 de lo LeV de 
{

Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo. por lo que cuento co[\
lo legilim¡dod poro suscrib¡r el presenle. L

ll.r. Que declaro bojo proteslo de dec¡rverdod, que conoce el conlenido de este confroto y los requis¡los que
se esloblecen en el m¡smo y en el exped¡enle de lo Licitoción Púbñcd ll¡tPG-LP-q2-202¡1. osÍ como tombién
se obligo o llevoro cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo ésloblec¡do en elmismo, osícomo con lo d
normolividod que conespondo.

III. DECTARAN " TA5 PARÍES":

lll.l. Que se reconocen muiuomenie lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concurren
o lo suscripción del presenle conlroto de bueno fé, encontróndose libres de dob, violenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero olros vic¡os en su consent¡m¡ento, obl¡góndose ol tenor de los sigu¡enles:

"v

?;: VAL ID ADO

U
Corl¡tAlg O! 

^OQUIllCloilél 
¡O. lMrl.t?.q2.1,o4. CA?IUOO tor !t lrlslllUro MUlllell t Ol ?lNSOx!S

Yt c.a¡En EoffH co {EJo cEavANfEs, cEtElraDo Et22 DE ttovtEfilt¿

' 2023. Cc.i.¡db d. b lrerte del Gcñcn l F@cnco v¡lo' 2OA, C¿ñ dio! dcl Roi§;m c¡ ChhuotiE"
Colle Río §erc No. I I @, colo.io A[redo Chóvez. Chihuohuo. Chih.. Ieléloño Oneclo fO72), h]tp://ww.m$icip¡ochihuohuo.sEb.m
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crÁusur.ls:

PRIAiER - OBJETO DEI. TRATO Bojo los términos y condiciones de esle ins'frumenlo "Et lNsllTUTO". odquiere de
"tA PROVEEDORA", o lrovés de un conlroto ob¡erto, los bienes consislentes en pRóIEsts rorAt DE ROD|LLA,
conespond¡enles o lo Portido Único, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones del ANEXO UNO, plOpUEsIA fÉC tCA y
ANEXO DOS, PROPUE§IA ECONóMICA, osí como Io demós documentoción correspondiente ol expediente de to
Liciloción PÚblico número lrl^PE-tP-02-2024 el cuolformo porfe del presenle conlroto como s¡ o lo lelro se ¡nserlose,
de conformidod con lo siguienle:

PAXNOA

U{ICA $731,500.m $1.828,750.00 $3O,r 42.39

Elcontrolo seró obierto con monlo mín¡mo y móximo, "EL INS'ITUTO" puede odquiril. cuolquier contidod de bienes t
duronle lo vigencio delconlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móximo controtodo. a\,

L
SEGUNDA- MONTO. El precio lolol convenido poro llevor o cobo el obieto del conirolo seró por un monto mín¡mo
de 5731,5Go.O0 {SEíECIE|{IO§ nflllTá Y üX rU[ Qgnü€NfOS PE§OS OOy'I{f0 .X.) y e! monla móximo pcr Ic canlldcd
de §t'828,750.00 (uN mttót{ ocHocrENTo§ vEtNfrocHo rr sEfEctEt¡tos crNcuENTA pEsos o0/r0o r.N.)
incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De qcuerdo q lo señolado, 'tAS PATIES' convienen que el presenle controlo se celebro o prec¡o ñjo, Oor,o Or(gf
precio un¡lorio señolodo, no combioró duronfe lo vigenc¡a del presenle conlro.lo. 

-/ \ \
TE¡CERA"' V¡GENCIA" El presenre controto lendró uno vigencio o port¡r delOl de enero dG 2024 ol 3l de dlc¡.mbre \
de 2024, hoslo que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "E[ lNSnrUfO', solvo
que se delermine kl lerm¡noción ontic¡podo del mismo.

CUAITA.- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón en'tregodos de conformidod con lo s¡gu¡ente:

CO¡{ItAlo DE AOOUT§C|O|,|ES l{O.lllPE t?'02-202, CE|EIIADO POt El ll¡STfTUTO ¡lurttctpA! DE pEttstottES
Y t c. AtEll EqIH COTIEJO qEtVAlttE§, CttEt¡A9o EL ?2 0E I,tOVtEtaltE

?lórEsts roral D¡ loDtua primoñr Mo.rdor
Anotóm¡co: cornponenfe femorol CrCo modulor (izqüerdo, dérecho)
con retención de crLr¿odo, cóndlo Gimé icos coñ roloc¡ón elerno
de 3 iñcluidos tomoños M/L ó2, óó, 70, 73, 77. VJ.r¡ñ. Componeñie
iitid de tiror{o co¡ superficie §tpen_or súper pulido e inferior en
oc<¡bodo scndblosl con vóstogo ongJodo hoc¡o posterior de 3 con
olel6 onwlodos inleg.odos pdo mejor fioclón tcna¡os MA óa, 71,
74, 77, 81. Asrnfi. lnserto de pol¡eiileno de ullro ollo dersidod con
conservocióñ ligsnenlo cruzodo poslentoa, ¡^depeñdiente de lo bose
tiLdol con grosores 9,11,13,15,18,2t mm, potelos clr¡co, medüÉ y
gtonde Compoñefllé rot¡lior1o de .Jtro olto derEidod dúlo coñ hes
posles pco 5u fijocióñ, Sosfenedor de rod¡llo y pdsovoc, en coso de
ser necesdio.
iñ¿¡úye.
. AcÍc¡onor §n coslo loJ cémentos necesctios pso el implc!.rte

(Cemenlo de ollo viscosidod con oñribiótico) .

. AsesorÍo de irslrumenfilo p<ro el imp,onie

. Asislenc¡o técnico pre, lrons y posl qünigco en coso de s€,r

. Tolleres pre quiñigico6 pso enlreño, ol persond

. P!'oÉ.ro(a!o4or \,-ideos y Í'!a!e!iales i¡¡F e]9o! de oFoyo

B BRAUN

AESCULAP

COLUMBUS

I

CATfDADDEscRtPclóN
rr|N¡AIA

CAI{IIDAD
r ÁxmA

TTIARCA

OTTXIADA

?IECtO
uxlTanro
3tN iva

$r.832.78

IOIAT 534,9á5. r 7

3dell

VALIDADO

'2023 Cenienodo de lo muerte del Geñerol ¡.úc-§co villo 2023. Cien o6os de¡ Rotorismo en Chihúhuo.,
Colle RÍó §eno No- I l@- colon¡o Allredo Chóve¿ ctD}uohuo. Chih.. TetéIono Di.ecto lO72). hflp://ww.municip¡ochjhudl
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Los moterioles qu¡rÚrg¡cos serón enlregodos en b Cenlrol de Esierilizoción y Equipos fCEyE) del hosp¡tol
designodo por "E! INSTITUTO" poro efeclo de reolizoc¡ón quirúrgico, "tA PROVECDORA'seró nol¡ficodo
oporlunomenle de lo progromoción de fecho horo y lugor de lo cirugío, poro que esté en posib¡lidod de
cumplir con lo enirego, en los lérminos convenidos por "LA§ PARTES' en lo soliciiud respeclivo, de iguol
monero, 5¡ se requ¡ere, deberÓ lener copocidod poro otender dos proced¡mienlos s¡mullóneos y/o
conseculivos.

Z Elmoierioldeberá de enlregorse en empoques orig¡noles {nuevos y esterilizodos) y deberó de ocompqñorse
del inslrumenlol necesorio poro lo coneclo colococón del implonfe en mención, deberó lombén de
ocudir personol técn¡co de "LA PIOVEEDORA", el cuol osisf¡ró en lo cirugío ol c¡ruiono orfoped¡sto, deberó
de presentoromplio disponibiüdod de tomoños de implontes en coda evenlo, y sólo sé focluroró el¡mplonte
utilizodo poro lo cirugío progromodo. En coso de requerir que el moleíol requ¡erq ser esterilizodo en el
hospitol, deberó enlregone con l2 horos de onlicipoción y el proveedor odiudicodo cubriró el coslo de
eslerilizoción.

3. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "LA PnOVEEDORA,, osí como el
üsegijioiniéñió de bs biénés, hüiÍü qué éitos si:on ¡écibidos dé cónii-i-ñtidüd pór él péfsotiü¡ üéslgñüdo
poro lol efecto.

5. "tA PROVEEDOIA' se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o peiuicios que. por
inobservonc¡o o negligenc¡o de su porle, llegue o cousor o "E[ lNslllttTo" y/o lerceros.

Cobe resollor que mienlros no se cumplo con los condiciones de entrego, no se dorón por rec¡b¡dos y qceplodos
los bienes y se opl¡coró la sonc¡ón conespond¡ente.

QUINTA. TORMA DE PAGO. Poro el presente conlroto no se olorgoró onticipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero sotisfocción de "EI INSTITUTO",
segÚn conste en el conlro recibo resp€clivo, y prev¡o presenloc¡ón de los focturos que cumplon con los requ¡s¡los
ñscoles requeridos. Lo tocluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los b¡enes
odqu¡ridos: orden de compro y reporte de moteriol f¡rmodo por el personoldel Hosp¡tol, según seo el coso, número
de fücturo, ñÚmero de dfllioeiúñ y nómbre dél poclente, fecho de rccepclóñ, desclpcióñ, costo uñiforio e iñpodé
lolol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onal mexicono, medionte cheque nominot¡vo o fovor de 'LA PnOVEEDORA"
en los ofic¡nos de "Et lNSIlfUIO", ubicodos en lo dirección Col¡e Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de ésto
ciudod C.P. 3l4l4, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los i 5:OO horos. O bien, podró
reo¡izoGe med¡onte tronsferencio eleclrónico, según bs dotos proporcionodos por "¡.A P*OVEEDORA"
IN§ITUTO".

El pogo se reolizoró, según los produclos odquiridos lomondo como referencio lo fecho en lo que se ut¡li
mismos, en coso de no hocerkf,, "LA PaOVEEDORA' p€rderó elderecho o exigir d¡cho pogo.

los

§EXTA' TARIFA PREFEIENCIAL "LA PROVEEDORA" estó de ocuerdo en otorgor o "Et INSIITUTO", uno TARIFA
PREFERENCIAT oplicodo en los bienés objelo del presenle controfo, en reloc¡ón o los precios oferlodos, siduronle lo
presloción del servicio, se llegoró o presenfor uno compl¡coc¡ón médico, que requiero lo ul¡l¡zoción de moferiol,
equipo o servic¡os odicionoles o lo requerido, y dichos conceplos se focf urorón como excedentes previo vol¡doción
y outorüoción por elsuperv¡sor de hospitoles de "EL lNSTlTUtO".

coNT¡Áto DE aDQUrSrCrOrEs 0. t[pE.rp.o2.?r2a, cEtEtlaDo pot E¡. t sffruro ¡uNtctpat oE pEls¡olEs
Y ta c-alEltEDIItt co t Eto cEtvalltEs. cEltllaDo EL 22 DE ¡¡ovtEil¡tÉ VALIDADO

'':I)23, centenono d€ ro mueñe del 6eBd koncsco vi o' "a,ar,¡, areñ oños der Xotonsmo en ahihudrruo
Co[e Río seño No- I I @. Coloñio Alredo Chóve¿ Ch¡r]uohlo Chih.. Ieléfono Dreclo 1072i. hrlp://www_munic¡piochihú ohuo-gob.ru*€*

4. "tA PROVEEDORA" deberó entregor fodos los bienes cumpl¡endo con los requisitos de col¡dod esloblec¡dos
en lo Ley Generolde Solud. Leg¡sloción Son¡torio y demós ordenom¡entos oplicobles.
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sÉPn A- GATANIíA "tA PIOVEEDORA" se obl'tgo onte'E[ lN§IttuTo", o presentoro mós tordordentro de los lodics
siguienles o lo firmo del conlroto, gorontío del f¡ely exoclo cumpl¡mienlo de todos y codo uno de los obligoc¡ones
o su corgo, medionte pólizo de flonzo en monedo nocionol emilido por uno lnsliluc¡ón Afionzodoro legolmente
oulonzodo, ocred¡todo y dom¡ciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de cojo,
expedido por "[A PROVEEDO¡A" con cqrgo o cuolquier lnst¡lución Boncorio o fovor del lnstiluio Mun¡cipo! de
Pensiones, conforme o lo eslobbcido en los orlículos 84 y 85 de lo Léy de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y
Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe
equivolenle ol l0% del monfo móximo odiud¡codo, s¡n ¡ncluir er ¡mpuesto ol volor Agregodo.

Lq oqronlío permoneceró v¡genle duronlé los l2 méses posleriores o la conclusión de lo preslccién del servicio o lo
enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneom¡enlo en coso de ev¡cción, v¡cios ocullos, doños y perjuicios. b
col¡dod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuello prev¡o pel¡ción de "[A
PROVEEDORA" por escrilo y según se ocredite con lo conslonc¡o de cumplimienlo de krs obligociones conlroctuoles
reolizodo por e¡ óreo requirenle, que determine que el conlrolo ho sido cumpl¡do en lodos sus férminos, o enlerq
sofisfocción de "Et INSTITUIO', poro que se inicien los lróm¡les de su debido conceloción.

"EL INSIITI IO', podró llevor o cobo lo e¡ecución de lo gorontío én los siguientés cosos

. Cuondo "LA PIOVEEDO¡A" ¡ncuno en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones poclodos

. Cuondo "LA PROVEEDOIA" suspendo lo presloción del servic¡o sin couso juslif¡codo.

. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presente inslrumenlo controcluol.

. Cuondo ¡ncuno en v¡oloc¡ón o lo esloblecido por hs Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En coso de resc¡sbn de controlo. En esle coso, Io oplicoción de lo goronrío de cump!¡mienlo seró
proporc¡onolol monto de los obligociones incumpl¡dos

Uno vez curr.toi¡dos los obligocionés de "l,A PXOVEEDOIÁ" y tronscurrido el periodo de vigenc¡o sañql,odo- o
solisfocc¡ón de "Et l $llt TO", prev¡o pel¡ción de "¡.A P¡OVEEDORA" porescrilo, "Et lN§ttTUTO" procederó o exlender
lo consfoncio de cumplimienlo de los obl¡gociones conlroctuoles poro que se in¡cien los lrómiles de conceloción (

conespondientes. \
I

OCIAVA- MODIFICACIONES. El presenle conlrolo podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigenie, respeclo Ae ofJ
servicios. objéto dei presenle insirumenlo, de confo.rnidqd con io éslobleeido en ei o.lbulo 88 <ie itr iey Oé,
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolq¡ de
d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunto, el30% (lre¡nlo porciento) de los conceptos y volúmenes eslob
originolmenle en los mismos, y el prec¡o de los bienes o servicios seo iguol ol poctodo orig¡nolmente-

dos

En élsupue§to de que el presenle conlroto se modif¡que, "tA P¡OVEEDORA" se obl¡go o modiflcor Io goronfío e
mismo porcentoje mencionodo en Io Clóusulo Séptimo, en reloción con elmonto mod¡ficodo

Cuolqu¡er mod¡f¡coción ol presente conlrolo deberó formol¡zorse por escrjlo por porte de "E[ INSTITUTO". bs
inskumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el sewidor público que lo hoyo hecho en el confrolo o que los
sustituyo o es'té focullodo poro ello.

coNTtaTo 0E DQU|S¡C|O|{ES NO. l p€.rp.02-20A. CEIEIIAOO ?O¡ Et [iflIUTO IUttlcrpAl DE pEitStO¡lES
Y IA C. AIEU EDITI! COtIiIUO CEIVAIITES, CELE¡TA¡}O EI22 DE ¡OV¡E|IIIE

!{.r23, ceñlenono de ro muerte det Gene¡or aronoico vito 'rJ!B, areñ oños dd t{oi@smo en eh¡ñuohuo
Col,e tr6 seno No- I Ir¡, co¡oñio alfedo chóve¿ Chú.n ohuo. chih.. telé,oño Dtecto lo72l, hitp://w*w.munic¡piochihuc*,uo.geEilrrlditg

5.É ll

"tA ?ROVEEDORA" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolqu¡er combio que ¡mplique olorgor condicionés mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nqlmente.

O€p¿d¿mento
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iIOVENA'- PENAS CONVENCIONAI Y DEDUCTIVAS. En coso de otroso o defecto en lo en'lrego de los b¡enes o Io
présloción del servicio objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convenc¡onolen los términos delorlículo
89 de lo Ley de lo molerio y g8 de su Reglomenlo, por los siguienies cousos:

l. Alroso iniusl¡ficodo en lo entrego de los bienes o lo présloción del serv¡cio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós. en coso de hoberresullqdo necesorio, elóreo requirente descontoró, odemós. el costo
ol que fue odquirido con un proveedor disl¡nlo.

2. §e ocumulen mós de 3 quejos o llomqdos de clención en elmes, según se noiífique med¡anle oviso de "EL
INSTIIUTO'.

Los penol¡dodes y los notos de crédito serón opl¡codos hoslo llegor ol l0% (Diez por cienlo) del monto móximo tolol
delcontrolo, en d¡cho supuesto "EL lN§frUTO" podró procederó o Io rescisión odminisirotivo delcontrolo en térm¡nos
delorfbulo 90 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo y
odemós horó efectivo lo goront'rrr de cumplim¡enlo.

Unú lez qué seüÍt üplicodos 'lo pénüs hostü éi i 0?6 dél mónto toto¡ ñóxirno del contrüfo, o por cuütquier olld cóuso
de ¡ncumpl¡m¡ento, "Et lN§t[UfO" podró optorpor lo resc¡s¡ón odministrot¡vo delconlroto en lérminos delortículo 90
de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios de¡ Esiodo de Chihuohuo.

A su vez "LA PROVEEDO¡A" oulorizoró o "Et la'lsflluto" q desconfor de lo focluro respeclivo, lqs conl¡dodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o 'LA PROVEEDO¡A", obligóndose o presenlor el
documento fiscol conespondiente y de no enlregorlo "Et INSIITUIO' podró relenerel pogo respect¡vo.

Poro deleminor lo oplicoción de lo sonc¡ón eslipulodo, no se ,omorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortu¡lo o fuer¿o moyor. o por cuolquier olro couso que o íuic¡o de "EL l SIrTUTO' no seo imputoble o "
PNOVEEDORA".

Si "LA PROVEEDORA' rec¡be pogos en exceso y/o "Et lNsflTlrlo' detecio que "tA PROVEEDOnA' reolizó menos
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "[A PnOVEEDORA" deberó de reinlegror o "E[ INSIITUTO', los conlidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lq
fécho en que se recib¡eron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conl¡dodes o re¡nlegrorse.

DÉcr¡lA"- A. Lo mod¡licoción del plozo poclodo en el conlroto poro lo entrego de los b¡enes o lo
presloc¡ón del serv¡c¡o en su coso, sób procederó por coso fortuilo, fuerzo moyor o cousos olribuibles o "EL
ll¡SflTUTO", el cuol deberó dejor conslonc¡o que ocred¡te dichos supuestos en el expedienle de conl o n
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos

DÉClmA PRIi ERA-- RESCEIóN. 'Ét IN§IIIUTO" podró resc¡ndir odminisirotivomenté esle conlroto
incumplim¡ento de los obligociones o corgo del "tA PROVEEDORA", de conformidod con el ortículo

en de
mós

opl¡cobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Controtqción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol
supuesto, "EL lNSI|IUÍO" horó efect¡vo lo goronlío olorgodo por "LA PIOVEEDORA".

Así rnismo, convbnen "tAS PAITE§' q¡-'e "Et lt{SllTUTO" podró rescindir esle conlrclo de pr. e3entase olguno de kls
siguienles cousoles:

l. Cuondo "LA PROVEEDORA" modifique o olfere subsfonc¡olmenlé el obieto del presente conhoio.
2 Cuondo no enlregue lo presloc¡ón de los servicios de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spuesl

en e¡ presenle conlrolo.

'-.:- VAItOaOOY ta c. AtEu EDfrN co {uo cElvat{TEs, cEtE¡taoo Et 22 DE xovtE ttE
_:U23, Cárenorc de ¡o m!€rte det Gene.ol Eoflcrsco v¡rlo' ''zl¡, CÉñ oños det Rord¡lmo en Cnihuoh@'

Colle Rio Seno No. I l@, Colon¡o AlLedo Chóve¿ Chhuohuo, cnih.. Teiétoño Di.eclo {072). htlp:/^dww.municip¡ochihuohuo.gob.rM lúr¡dico



^ACñihl¡añua
c4r¡tel detrabáJo

y resultedos

CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE.t P.02-2024t9E3 - NZt
Aniveriário

3. Por suspender injust¡ficodomenle lo presloción de los serv¡clos o negoGe o conegir los def¡ciencios
detecfodos por "Et tNSTITUTO".

¡L Cuondo'LA PROVEEDORA" incuno en fotlo de veroc¡dod toloi o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporcionodq poro lo celebroción del presenle controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, prob¡dod. y otros, "LA pnovEEDoRA", ofecle o lesioné etinlerés de "E[ tNsllruro".

6. cuondo "LA PnovEEDotA" no enlregue los goronlbs estoblecidos en el presenfe conlrolo.
7' Por incumplim¡ento o cuorqu¡ero de los obligociones esroblec¡dos en esle insrrumento-
8. uno vez qué Io peno convencionol seo oplicodo hosro el I o% del monlo lolol del controfo.

lndepend¡éntemenle de lo lerm¡noc¡ón o rescisión del controlo ontes referids, "tA pROVEEOORA" osume lo
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios qué se puedon derivor por
molivo del servicío preslodo. "LA PnOVEEDORA". exime de cuolquier responsobitiCod o "Et lNSI|TUÍO,, hociéndose
el mismo responsoble de Io controioción de seguros o reol¡zor los octividodes y medidos que en su coso eslime
convenien'tes poro d¡chos efeclos.

i'¡DA.. IETMINACIóN ANIICIPADA. "fl ñ{SmUTO' podró dor por term¡nodó oñlicipodqmenté el
presenle conlrofo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo ov¡so o 'tA PROVEEDORA', cuondo menos con
cinco d'ros noluroles de onlicipoc¡ón, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos
y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuqhuo.

DÉCIMA IERCERA.. RESPO .tDAD.. Poro el coso de que "[A PROVEEDORA" no cumplon con lo normo.t¡v¡dod
oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡entes y/o benefic¡orios. "LA PROVEEDORA- se
obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o perjuic¡o cousodo. y en su coso. o resorcir o "EL lNsflTUTO" los imporles
que hubiere erogodo por el ,rolom¡enio médico requerido, deb¡endo deducir dichos imporles de lo focluroción
que conespondo.

De iguol monéro "tA PROVEEDO¡A" seró responsoble hocio "EL lNStttUTO" y los derechohobienles por negligenc¡o,
¡mpericio. dolo o mqlo fe en que ¡ncurro el personol designodo poro lo reolizoción delobielo de este ¡nstrumento.

En cqso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL lNSIlTt TO" derivodo de lo e¡ecución del presente
controto, lo Único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domic¡l¡o previsto en esle inslrumento o "LA
PIOVEEDORA", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIITUIO" de cuolquier
conlroversio o responsobi¡iciod cie corociér civil, mercorrtii, penoL odnrinislrofivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso. se ocosione.

DECIMA CUA A,' ENTACES. Poro etectos del presente conlro'lo, "Et lN§I[lrfO" supervisoró lo entrego de los biénes
objeto de esle controto, o fin de que seon entregodos conectomenle, nombrondo poro lol efecto, como
responsoble de dicho superv¡sión, o ¡o DRA TAURA CEC|tlA BERTANGA NEVÁXEZ, como Administrodoro delControfo,
en generol poro odm¡nistror y verif¡cor el cump¡imienlo del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblec¡d n

ortículo 83 del Reglomenfo de lo Ley de Adquisicionés, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Est

Ch¡huohuo.
od

En coso de que "El INSTITUTO" detecle, con mofivo de lo supervis¡ón ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reqllzo aon espec!ficociones disllntas o krs esroblec¡das en este con-t.rolo o !a cotizoción oirecido Fto!. "LA
PROVEEDOIA" debidomenle f¡rmodos, "Et lNStlTUfO" podró proceder o rescind¡r odm¡nistrolivomenle el conlroto.
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisicionés. Anendom¡enlos y Conrrotoc¡ón de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, sé horó efeclivo lo gqrontío de cumpl¡mienlo delpresente instrumento.

CO¡T¡ATO DE ADQU¡SICIONE§ NO. IIiPE.I'.02.2C2, CEIEIT DO POT A NSTfIU¡O MU¡rcI'At OE PEIIS¡OI{Es
Y LA C. AIEII EDT CO IEIO CEIVAi{TE5. CE¡.Eit DO Et 12 DE t{OVtEMirE

"2tü3, Cenlénotb de ro rnr€rte detcéñelotlrqlcrlco vito, "Zr¡, Cien oños det tiotd¡rrño en Ciihuohrro,
Cc,le Río Seño No- I I @, Colon¡5 Alrredo Chóve¿ Ch }Jdrr6, Chh., ¡eléfono Dkecto IO72l, ht p://wuw.mt icbiocErrd,rro.gúb
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"tA PROVEEDORA' deberó contorcon un enloce que fociliie lo comunicoción con "E[ lN§T|TUTO", poro el monitoreo
de &f, alención y poro verifba!'kl cq[dad de bs serviciljs. Designcndo en esie octo c:

NOMBRE IEI.EFONO CORTEO EtECfRÓNICO

Octovio Erik Lomelos Ruiz 614 242 57 94 d¡recc¡on@oomedicol.com.mx

DÉCIMA QUINTA- nESPONSABIIIDAD LABOlAL. "tAS PARIE§" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "El. INSTI¡UIO" y el personol de "tA P¡OVEEDORA' por to que " IAS ?ARTES",
serÓn responsobles cocio uno con sus respeclivos empleodos, c¡e ios obiigociones poironoies de corócier loboroi,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respec'to de su prop¡o personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVII, Ley det lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles,

"LA PIOVEEDORA" conviene por lo mismo. que 'EL lNÍlrUIO" no fiene ni odquiriré ninguno responsob,il¡dod der¡vodo
de lo reloción de troboio de los funcionorios y empleodos de "LA PnOVEEDORA", que loboron bojo lo inmed¡ofo
di''ección. dependenc¡o y subord¡noc¡ón de esle, por lo que "LA PROVEEDORA' se obligo o responder de todos los
reclomociones y presfociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de "EL lNSflTUfO' por tol
concepto, y en ningÚn coso "tA PROVEEDORA" consideroró o "El, INSIIIUTO" como potón sol¡dorio o sust¡tuto.

Por lo tonlo "LA PROVEEDORA" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, procedimiento, iuicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol,
en moterio de troboio, seguridod sociol, fiscolo de cuolquiér otro índole, d¡recto o ¡ndireclo, que por rozones de
ejecución de esle controto "l"A§ PAXTES" pudieron serobjeto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod ocos¡onose
h moléstio o su controporle ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocosionose por eslo couso.

DEC TA SEXÍA_. CONFIDENC¡AI.IDAD, " [A PnOVEEDORA" se obligo o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del
obieto de este conlroto, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporc¡onodo por "Et lN§flIUTO", o que seon observodos por
"tA PTOVEEDORA'.

"l'A PROVEEDORA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconirolislos que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confldenciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterioren elentend¡do que "LA PIOVEEDORA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oque¡los conlrolos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlontes. osesores o subcontrotislos proleion lo informoción confidenc¡ol. Así mismo, se obiigo o
tomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esl¡pulodo en eslo
c!óusulq. detliendo obslenerse de dlvulgoro reproclucir porciolo tololmen!e !o inlormoc!ón de la que pudiero
o lener conocim¡enlo, deiondo o solvo elderecho de "Et INSIITUTO" poro eierc¡lorlos occ¡ones legoles que pud n
resultorle con moiivo del incumpl¡miento de lo oquí poctodo

"LA PROVEEDOIA" deberó proleger lo informoción conf¡denc¡olque les hoyo sido revelodo, con el m6mo ode
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "LA
PROVEEDOXA' reconoce y ocepto que iocjo lo intormoción y ciocumenioción puesio bojo su responsobiiioocj o o
Io que llegoro o tener occeso con molivo del objelo del presenle confrolo, incluyendo, los sislemos, lécnicos,
mélodos y en generol cuqlquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero tener
conocim¡ento en eldesempeño delobielo delconlroto, es propieddd de "EL lN§ITUIO"_

cüHlnafó Dl ADóut§rcrotlS Na. lfltt-tP-02-20r,t_ cEiS¡ttDó i6t H ¡ltsTfitBo *üii¡ctp^i DE pt¡t§¡oNEs
VALIDADYL C. AIEll EDtTfi COINETO CETVAIITE§, CEtEttADO Et22 DE OVTEAIi¿ o

to
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"tAS PARIES" conviénen que lo vigencio de los obl¡gociones contro'lCos por virtud de lo presente clóusulo subs¡sliró
indefinidomenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de este instrumento. Lo informoc¡ón y oct¡v¡dodes
presenles. posodos y futuros gue se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del conlrolo, serón
closif¡codos expresomente con el corócler de conf¡denciol, otendiendo o los princip¡os estoblec¡dos en lo Ley dé
fronsporencio y Acceso o ¡o lnformoc¡ón Púb¡¡co del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de prolección de
Dolos Personoles del Rfodo de Chihuohuo, por lo que " tA§ PARTES" se obligon o guordor eslricto conf¡denciolidod
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de ¡ncumplimiento, " LAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
coÍrespondon, lonio odm¡nislrolivos o judicioles. o ñn de reclomor los indemnizoc¡ones conduceñles por los doños
y pe4'u¡c¡os cousodos, así como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClr A §ÉPIIMA- AVISO DE PnIVACIDAD. "Et lNsnflfiO" do o conocer o '.tA PRoVEEDORA- elsiqu¡ente oviso de
privocidod simplif icodo.

Lo§ dolos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle krs necesorios poro lo reol¡zoción de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "[A PTOVEEDORA" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Doios Personoles, y de ohíse lé doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "El, |N§flIUTO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del mismo; ol Conseio Direcl¡vo del lnsfilulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 froccíón ll de lo Ley del lnslituto Munic¡po¡ de Pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en él elercicio de sus func¡ones.

El tilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Porlobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negoiivo oltrolomiento de sus dolos, onte lo Unidod deTronsporenc¡o con domicilio
en Colle Rio Seno #110O de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-2Ol-
ó8{0 extensión ó259, coneo electrónico un¡dod.honsporenc¡o@impé.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Noclonol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plolofiormodehonsporenclo.org.mx.

E¡ov¡so de privocidod y los combios ol mismo serón pubncodos en el porlol del lnslitulo Municipolde Pensiones, en
lo dirección e¡ectrónico www.impewob.mp¡ochth.gob.mx.

DECIMA OCTAVA.. DERECHOS DE PROPIEDAD INTEI.ECTUAL " tA PROVEEOOIA" seró el único responsoble y por tonto
se obligo poro con " E[ INSTIIUIO', o responder por los doños y/o perruic¡os que ¡e pudiero cousoro ésle o o lercero
sicon motivo de lo presloción delservic¡o, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho inh
o lo propiedod intelectuol o reseryodo o nivel nqc¡onolo intemocionol.

Porlo onlerior, "LA PROVEEDOIA" monifieslo en esle oclo bojo proleslo de decirverdad, no enconlrorse en ni uno
de los supuestos de infrocción o lo ley Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol

co¡{lraro DE Aoautstclot{Es No. r¡¡pE. rp.02.2qz. cEtES¡aDo pot El.l sfftlr¡o trNtctp t DE pEislot{E§
YL C. AIEU EDlfl{ COTNE¡O CEtVAfiES_ CEtEtt^DO EL22 DE NOVtÉMtlE 9- vartoaoo

:1drZJ, Ceñteñorc de lo mue.te det Geñe6l koñcsco vi¡lo" -21lz3, CÉ¡ oños det tolon5rno eñ Chihuohuo
Colé Rlo §eño No. I I @, Coloñio Alrredo Chóveu. Ch[luc¡hirc, Ch}l.. Teléfono Oireclo fO72), htlp://ww.mncbioctdruohuo.gEbje?j14:.t lur¡di.o

r-.:---:------i:-

Se señolo ol "tA PROVEEDORA" que el "Et lNSllTUTO", cuenlo con un sistemo de dolos penonoles y que Ios dolos
obienidos en v'iriúd del piesel¡ie contrqto, son pürü efecio dé éjeóutor bs occiones necesqri,fs pürü su suscrÍpcón,
por b que lo f¡nolidod de lo oblención de los dotos peBonoles es poro vedficor lo v¡obi¡idod de Io informoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del lrómile que conespondo.

DÉClrulA NOVENA.- RECONOCImIENTO CONIRACIUAT. 'tAS PAnIES" convienen expresomente que o to firmo del
pre§enfe controto quedo s¡n efecio legol olguno cuolquier olro negocioción, ob¡¡goción, o comun¡coción enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.
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vlcÉslr,t . c¡slór,¡ or TRATO. " IAS PAnTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier título los
derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenle conlroto. sin previo oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro porté.

VIGES PRIMEPA-. ENTIDADES SEPA ADAS. Poro el cumplim¡enlo de kf,s obligociones que codo uno de "l,AS
PARTES' conlroe porvirtud de lo suscripcón de eslé conlrofo monifieslon que ocfuorón como eni¡dodes tololmenle
¡ndependientes. En consecuenc¡o, "fAS PARIES' bojo ningún supuesto podrón compromelér o lo olro en conven¡o
o conlrofo olguno, n¡ controior empleqdos o trobojodores en nombre o representoción de su contrqporte.

Ninguno de los lérminos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelorse en el sent¡do de que "LA§
PAITE§" hon consliru¡do oLauno reloc¡ón de soc¡edod o osocioción. por lo que no se con¡unton n¡ se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsob¡l¡dodes fiscoles o frenle o ferceros, ni de cuo¡qu¡er ofro nolurolezo.

vcÉsl A SEGUNDA- NOTIFICACIONES. Todos kls nolificociones y comun¡cociones que se diriion ,,[A§ PARIE§" como
consecuencio dél presenle conlroto, incluyendo el combio de dom¡c¡lio, deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopítulo de "DECtAtACtONE§" del presenle conlrofo.

vGÉ$¡lA EnCERA.- RESOLUCIóN DE cONrtOvERslAS. Los confrovers¡os que se suscilen con molivo de lo
inlerpreloción y cumplimienlo del presente conlrolo, serón resuellos ¡n¡c¡olmenle de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso conlrorio, "LAS PAlfES" ocuerdon sujetorse ql proced¡m¡ento de concil¡oción prev¡sto en el ortículo \\
125 de ¡o Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. v en su \\
defeclo, se somelerón olJuicio Conlencioso Adm¡n¡sfrot¡vo, previslo en lo Ley de Jusl¡cio Adminislrofivo del Estodo 
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VIGESIMA UARTA.. I.EGISI-ACIóN APLICABI.E..' LAS PAiTES" poro el cumpl¡mienlo del presenle conlroto, se obligon
o sujelorse o los términos, lineomienlos, proced¡mientos y requ¡s¡los que se estoblecen en Io Ley de Adqu¡sicione§,
Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Rlodo de Chihuohuo. su Reg¡omento; lo Ley de Just¡cio
Administrot¡vo del Eslodo de Ch¡huohuq y dernés disposiciones odm¡nistrolivos oplicobbs en lo molerio y
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código Ciül y Código de Proced¡mienlos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vlcÉSli A QUlNrA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "tAS PAIIES" monifieslon que en esté conlroto no existe ningún
v¡cio del consent¡miento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumenlo legol. " LAs
?AlTÉ5" ocueiclon sornelerce o lo jurisdicción de los tribunoles con compete¡rcio en lo ciudod de Chihuohuü, esiodo
de Ch¡huohuo. renunciondo por b lonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domic¡lios Fresenfes
o futuros, o por cuolquier olro couso.

[EíDo QUE FUE Et PRESENTE coNfRATo, y ENTERADAS rAs pARIEs DE rAs osrrcActoNEs euE poR vtRruD DEr
CONTRAEN. I.O FIRIAAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA 22 DE NOVIEMBRE DE

"Et tNsrruro"

)

ING. JUAN ANIO EZ VII.TASEÑOR

RECTOR

conrraTo oE  DauB¡crot{cs Io. úrpE.r?-o2-202. cErE&aDo po¡ Et ¡ rfrulo ¡lt &ctf^r DE ¡E¡tstoNEs
y LA C. ATEI EDlIlt COtl{UO CEiV ¡iES, CELIII DO EL 22 DE taOVtEMltE - 
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c.P. sttvtA v
SUBDIR NISTRAIIVA

DR. AI.FONSO o
SUBDI DI

DtA. TAURA cEcrue s¡ttaNcl ¡vÁrrz
ADMINISf RADOIA DET CONTRAIO

.tA PROVEEDORA"

C. AREII EDITH NEJO CERVANTES

co Tt To DE ADQUrSrCrOtaEs NO. l pE.rp.02.20a. cEtElt Do tor Et tNsIfTUIo ¡tüNtctrAL oE pExslo Es VALIDADO
Oep¡rtamento

fi

Y LA C, AtE EDtÜi CO { EIO CETVA tiIES, CEtElrAOO Et 22 DE OVtEMat¿

'ZUJ. Cernenono (G lo muerte de¡ M kd|csco v¡Io" . ZE, Clen oño¡ dei Rolonrmo eñ Chihudluo-
Cotre Ffo Seno No. I l@, Cokñio Alnedo CMve¿ Chittirotxro, Chh.. reléfoño DiÉcto {07a, hñp://wwnxrñ,cFiochün ohúo.gob
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